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ORDEN de 30 de eltero de 1992 por la que se revoca la
autorizaciótr administrativa concedida a la Entidad
«Médico Quirúnlica- La Luz, Sociedad Anónima>J en
liquidación (C~34(j). para operar en el ramo de Asist~ncia
Sanitaria.
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Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marlO. dispong\) que se cumptJ
(;~n sus términos estimatorios la ex.presada senlencia sobn~ reconoo
miento de trienios.

Madrid, 19 de febrero de 1992.-P. D.. el Director general dl'
PersonaL José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, DireCCión de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38161/1992. de 19 de/i·¡'rero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Cuntenciosa-AdmÍniJtralÍvo del Tribunal ~\'uperior de JUsti
cia de Asturias, de/echa 14 de oClUhrc de 1991, en el r('el/rú:
número 108//991, interpuesto por don Ernesto J)iaz Sara
sa/a.

pe. c~~formidad. con lo ·e~tablecído en la Ley reguladora de la
Jurls.QJCCfOn ContenclOso-Admmistrativa de 27 de diCiembre de 1956 v
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Ordendél
Ministerip d~ Defen~54/1~82, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla
en sus termlnos esHmatonos la expresada sentencia sobre reconoc¡~

miento de trienios.

Madrid, 19 de febrero d~ I 992.-P. D .• el Direnor general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo, Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38162//992, de 19 de .li'brero. por la que se
dispone el cumplimiento de ./a sentencia de la Sala de lo
Contencios<rAdmini.tlrativodel Tribunal ~)'l/perior de Justi
cía de Anda/uciá. fecha 31 deju/io de /991, en el recurso
número 109/1991. interpuesto por don José Luis Garda
Rodriguez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
J uflsdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministeri,o d~ Defensa 54/1982; de 16 de marzo, dispongo que se. cumpla
en sus termmos esumatonoslaexpresada sentencia sobre reconoci
miento de trienios,

Madrid, 19 de febrero de 1992.-P, D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del I;iército).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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. Ilmo. Sr:: La En_tillad «Médico Quirúrgica La Luz. Sociedad Anó
mma», en hqUldaclOn, se encuentra autorizada para operar en el ramo
de Asistencia Sanitaria
. De las comprobaciones efectwK.tas, se desprende que se han produ

ndo las causas de revocación de la autorización administrativa conce.
dida par~ el ejercicio de la actividad aseguradora privada, de acuerdo

.con lo dIspuesto en losarticulos 29.1, letras b) y O. de la Ley 33/1984,
de 2 de agosto,~ Ordel1ación del Seguro Privado, y 86.1, letras b)
y O. del Reglamento de I d~ agoslO de 1985, aprobado por Real Decreto
1348/1985 (<<Boletín OIicial del Elit!1d0» <le 3, 5 Y 6 de agosto).

En consecu~nCla, y VISto el trámIte de.aúdiencJa y alegaciones a que
se rcfit.;.re .el artIculo 91.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de Juho de '1958,

Este Ministerio, a propuesta de la DirecCión General de Seguros ha
acordado lo siguiepte: '

, ~rimero,-~evocar, IJl~utorización ad~inistrativa concedida a la
Entidad «MédiCO QUlllltglca La Luz, Sociedad Anónima», en Iíquida
ClOn, para operar en el ramo de Asistencia Sanitaria, conforme a lo

dispuesto en el anku!n 29 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado.

Scgundo.-Inscribir en el Registro Espcdal de EntídJdc~ Asegurado~
ras el acuerdo de rev(lcación para el ejercicio de la actividad asegura
dora, según lo estahlecido en el artículo 30 de la Orden de 7 de
septiembre de '98 7

Lo que comuniro a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de enero de 1992.-P. D., El Secretario de Estado de

Economía, PC'dru Pérez Fernándcz.

Ilmo. Sr. DírcclOr general de Seguros.

()RD/~',\' Ik JO de enero de 1992 por la que se autoriza a la
¡')1!idad (f/L.'iicurazioni Generali, Sp.A.)) (E-7), para operar
('fi el ramo de De.tensa Jurídica.

Ilmo. Sr.: La Entidad «Assicurazioni Generali, S.p.A.», inscrita en el
Registro Espcóal de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo 40
de la, Ley 33/1984, de Ordenación del Seguro Privado, ha presentado en
la Dirección General de Seguros solicitud de autorización para operar en
el ramo de Defensa Jurídica numero 17 de los relacionados en el articu
lo 3.°, sobre clasificación de ramos en seguros distintos del de Vida, de
la Orden de 7 de septiembre de 1987 por la que se desarrollan
determinados preceptos del Reglamento de Ordenación del Seguro
Privado (<<Boletín O[¡clal del Estado» del 14). >

Dc la documentación que adjunta la Entidad a la SOhCltud formulad.a
se desprende que «Assicurazioni Generalí, S.p.A.», ha dado cumpli
miento a lo establecido en la legislacíón vígente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado:

Autorízar a la EntIdad <<I\.ssicurazioni Generali, S.pA.», para operar
en el ramo de Defensa Jurídica conforme a lo establecido en el núme
ro 1 del articulo J5 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado,
Real Decreto 1348í1985. de 1 de agosto («Boletín Oficial del Estado» del
3. 5 Y 6 de agosto).

Lo que comunico a V. f. para su conocimiento y ~fcctos.
Madrid, 30 de enero de 1992.-P. D., el Secretano de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 28 de .tebrero de 1992 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro de Pedrisco en Colza,
comprendldo en el Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 199-2,

En aplícación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1992. aprobado por Consejo de Ministros de fecha 29 de
Ilovíembrc de 1991. y en uso de las atribuciones que le confiere la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la
Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979. de 14 de septiem
bre; este Minísterio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Pnmcro.-El- Seguro de Pedrísco en Colla. incluido en el Plan de
Seguros Agraríos Combínados para 1992. se ajustará a las normas
establecidas en la presente Orden, siéndúlc de aplicación las condiciones
gt'nerales de los Seguros Agrícolas, aprobados por Orden del Ministerio
de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condíciones especiales y tarifas que la
«Agrupacíón Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combínados, Sociedad Anónima» empIcará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas ,citadas figuran en los anexos
inrluídos en esta Orden.

Tcrcero.-Los-precios de los productos agrícolas y los rendimientos
m::iximos que determinaran el capítal asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gaslos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y un 13
por 100 de las mismas para gestión externa.

Quínto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el
numero de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20. se
aplicara una bonificaciún del 4 por 100 sobre las primas comerciales que
figuran' en el anexo de la presente disposición.


